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Ministerio: MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE 
Subsecretaria: Subsecretaria de Política y Gestión Ambiental 
Dirección:   
Area:  Unidad de Saneamiento 
 Competencia D350/GCABA/06: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Funciones:  

Decreto 1887-06 modifica parcialmente el anexo II-15 del 
Dec.350-06, objetivos de la Subsecretaría de Política y 
Gestión Ambiental. 
Ejecutar la Actividad Servicios de Saneamiento y en el 
marco de la misma: 

a) Efectuar el servicio de saneamiento y fumigación de 
plagas en la vía publica. 

b) Coordinar con el Ente de Higiene Urbana la 
ejecución de las tareas necesarias tendientes a la 
higienización, desratización y saneamiento de los 
inmuebles de dominio privado que no cumplan con 
las condiciones de higiene y salubridad previstas en 
la normativa vigente 

c) Recibir y entender las denuncias efectuadas por 
plagas y roedores vivos y/o muertos en la vía publica, 
terrenos baldíos, casas abandonadas y lugares no 
urbanizados. 

d) Ejecutar las acciones necesarias para el exterminio 
de roedores y otro tipo de plagas 

 
Control y monitoreo de roedores.  
Control y monitoreo de mosquitos.  
Control de abejas y avispas.  
Control de cucarachas.  
Control de pulgas y garrapatas.  
Ejecutar operativos de desinfección conforme Resolución Nº 
681/GCABA/2006.   

Programas 
vigentes:  

Control y Prevención de roedores.  
Control y prevención de mosquitos. Se efectúan en 
instituciones públicas operativos de fumigación de 
mosquitos de acuerdo a un cronograma.  

Competencias 
específicas en 
materia de 
asentamientos, 
villas, NHT, 
complejos 
habitacionales 

Control y prevención de plagas: 
Barrio Ramón Carrillo, Los Piletones, Villa 3 
- Implementación del Programa Piloto de Prevención y 
Control de Roedores. 
Duración: 6 meses. Julio – Diciembre 2006 
El programa se irá implantando en el resto de la Ciudad de 
Buenos Aires. 
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e inmuebles 
intrusados: 

Villa 31, Parque de la Ciudad y Roca, Villa 3 y Piletones 
- En enero se terminaron las campañas de control y 
prevención en la Villa 31 y en el mes de febrero se esta 
trabajando en los Parques de la Ciudad y Roca. Luego en la 
Villa 3 de Soldati y las últimas dos semanas del mes en los 
Piletones. 
Las campañas consisten en: capturas de roedores, 
relevamiento ambiental, relevamiento mediante encuestas a 
los propietarios, informes técnicos y  monitoreos. 

Datos de 
Contacto: 

Torres Agüero, Horacio. 
Tel: 4010-0300 int. 13150. 
Mail: htorresaguero@buenosaires.gov.ar
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